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Denuncia por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia. 

Comisionada ponente:  

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuauhtémoc 

Expediente: INFOCDMX/DLT.058/2024 y 
acumuladas  

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 
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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/DLT.058/2024 y acumulados (denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia) 

Comisionada 
Ponente: MCNP 

Pleno: 21 de febrero de 2024 Sentido:  
Parcialmente fundada y ordena 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuauhtémoc 

¿Por qué fue 
denunciado el 
sujeto obligado? 

La persona denunciante presento su denuncia por la presunta falta de información actualizada 
de los artículos 121 fracciones IV, XX, XXXVI y XLVIII, 124 fracciones II, XII , XVIII , XIX y XXII,, 
142 y 172, por presunto cumplimiento de las obligaciones de transparencias, mismas que 
refiere la Ley de Transparencia. 

¿Qué dijo el 
sujeto obligado 
respecto al 
incumplimiento 
por el que fue 
denunciado? 

El sujeto obligado rindió su informe justificado en los plazos y términos señalados. 

¿Qué se 
determina en 
esta resolución 
entorno al 
incumplimiento 
denunciado? 

Con fundamento en el artículo 165 y 166 de la Ley de Transparencia Local, se determina 
Parcialmente fundada la denuncia, toda vez que el sujeto obligado no cuenta con la 
información debidamente publicada, consistente en la obligación de transparencia 
denunciada, contenida en el artículo 142 de todos sus periodos; por lo que se ordena al 
sujeto obligado que tome las acciones necesarias para solventar dicha irregularidad y/o 
el vacío de información referenciado, en el plazo de 10 días hábiles. 

Palabras clave Información generada o administrada por el sujeto obligado, obligaciones de transparencia, 

unidad de transparencia, denuncia. 
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Ciudad de México, a 21 de febrero de 2024. 

VISTAS las constancias para resolver los expedientes INFOCDMX/DLT.058/2024, 

INFOCDMX/DLT.063/2024, INFOCDMX/DLT.064/2024, INFOCDMX/DLT.583/2024, 

INFOCDMX/DLT.584/2024, INFOCDMX/DLT.585/2024 INFOCDMX/DLT.586/2024, 

INFOCDMX/DLT.587/2024, INFOCDMX/DLT.588/2024, INFOCDMX/DLT.589/2024, 

INFOCDMX/DLT.593/2024, INFOCDMX/DLT.598/2024, INFOCDMX/DLT.608/2024, 

INFOCDMX/DLT.618/2024, INFOCDMX/DLT.628/2024, INFOCDMX/DLT.629/2024, 

INFOCDMX/DLT.633/2024, INFOCDMX/DLT.638/2024 y INFOCDMX/DLT.643/2024 

acumulados, al cual dieron origen las denuncias presentadas por la persona 

denunciante, ante el probable incumplimiento de las obligaciones de transparencia 

de la Alcaldía Cuauhtémoc, se emite la presente resolución en la que se determina 

que resulta PARCIALMENTE FUNDADA Y ORDENA a las denuncias interpuestas 

de conformidad con lo siguiente:  
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A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de las denuncias. El 29 de diciembre de 2023, la persona 

denunciante presentó las denuncias por incumplimiento de obligaciones de 

transparencia en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc en adelante, el sujeto obligado, 

en la cual manifestó lo siguiente: 

INFOCDMX/DLT.058/2024 

 

INFOCDMX/DLT.063/2024 

 

INFOCDMX/DLT.064/2024 
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INFOCDMX/DLT.583/2024 

 

INFOCDMX/DLT.584/2024 

 

INFOCDMX/DLT.585/2024 
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INFOCDMX/DLT.586/2024 

 

INFOCDMX/DLT.587/2024 

 

INFOCDMX/DLT.588/2024 



Denuncia por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuauhtémoc  

Expediente: INFOCDMX/DLT.058/2024 y 
acumulados 

 

6 

 

INFOCDMX/DLT.589/2024 

 

INFOCDMX/DLT.593/2024 

 

INFOCDMX/DLT.598/2024 
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INFOCDMX/DLT.608/2024 

 

INFOCDMX/DLT.618/2024 

 

INFOCDMX/DLT.628/2024 
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INFOCDMX/DLT.629/2024 

 

INFOCDMX/DLT.633/2024 

 

INFOCDMX/DLT.638/2024 
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INFOCDMX/DLT.643/2024 

 

II. Turno a Ponencia. Con fundamento en el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en adelante, Ley de Transparencia, y en el artículo 13, fracción 

IX del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en adelante Reglamento Interior, el Comisionado Presidente, a través de la 

Secretaría Técnica de este Instituto, turnó la denuncia  el día hábil siguiente decir 

el 10 de enero del 2024, cuyas constancias se integraron en el expediente número 

INFOCDMX/DLT.058/2024, a la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina. 

III. Admisión y Acumulación. El 23 de enero de 2024, con fundamento en el 

artículo 160 de la Ley de Transparencia, el subdirector de proyectos de la 

comisionada ponente admitió a trámite la denuncia, asimismo realizo la acumulación 
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de las denuncias, INFOCDMX/DLT.063/2024, INFOCDMX/DLT.064/2024, 

INFOCDMX/DLT.583/2024, INFOCDMX/DLT.584/2024, INFOCDMX/DLT.585/2024 

INFOCDMX/DLT.586/2024, INFOCDMX/DLT.587/2024, INFOCDMX/DLT.588/2024, 

INFOCDMX/DLT.589/2024, INFOCDMX/DLT.593/2024, INFOCDMX/DLT.598/2024, 

INFOCDMX/DLT.608/2024, INFOCDMX/DLT.618/2024, INFOCDMX/DLT.628/2024, 

INFOCDMX/DLT.629/2024, INFOCDMX/DLT.633/2024, INFOCDMX/DLT.638/2024 y 

INFOCDMX/DLT.643/2024; por medio del cual se interpusieron las  denuncias en contra 

de la Alcaldía Cuauhtémoc,  de lo anterior se desprendió que existe identidad de 

partes, de acciones y de cosas; por lo que, con fundamento en los artículos 39, 

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el diverso 

53 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamientos 

de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y conforme a los principios de 

certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, previstos en el artículo 10 

de la ley de la materia; se acuerda la acumulación de los referidos expedientes al 

INFOCDMX/DLT.058/2024, con el objeto de que se resuelvan en un solo fallo y 

evitar resoluciones contradictorias 

 

Ahora bien, con fundamento en los artículos 163 y 164 de la Ley de Transparencia, 

requirió al sujeto obligado para que rindiera su informe y manifestaciones respecto 

a los hechos o motivos del incumplimiento y denuncia que se le imputa. 

 

Adicionalmente, con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y en 

las atribuciones que se establecen en el artículo 22, fracción XI del Reglamento 

Interior de este Instituto, se requirió a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación emitiera dictamen que determinara sobre la procedencia o 

improcedencia del incumplimiento denunciado.  
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IV. Informe del sujeto obligado. El 31 de enero de 2024, este Instituto recibió el 

oficio número AC/JUDT/557/2024 de fecha 31 de enero de 2024, emitido por su 

J.U.D de Transparencia, así como sus 5 documentos anexos, mediante el cual rindió 

el informe en relación con la denuncia interpuesta en su contra. 

V. Dictamen. El día 09 de febrero de 2024, se recibió el oficio 

MX09.INFOCDMX.DEAEE.S.3.1.103.2024 de fecha 31 de enero de 2024, 

mediante el cual la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación emitió su 

dictamen respecto a la denuncia interpuesta por la persona denunciante y que sirvió 

de sustento para la presente resolución, el cual se acompaña a la presente 

resolución. 

VI. Cierre. El 16 de febrero de 2024, la Ponencia acordó la recepción del dictamen 

solicitado a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, así como por 

concluido el termino para que el sujeto obligado rindiera su informe con justificación. 

En el mismo acto, se acordó el cierre del expediente de la presente denuncia y con 

fundamento en el artículo 165 de la Ley, ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución. 

Finalmente, este Instituto expone ante el Pleno de este Órgano Garante el presente 

Recurso de Revisión para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen 

las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver la presente denuncia, 
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con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y 

apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 155, 

156, 157, 158, 159 ,160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 de la Ley de 

Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I, XI y XVIII, 12 fracciones 

I y V, 13 fracciones II, IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que la 

denuncia que nos ocupa reúne los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 155, 157 y 158 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación:  

a) Forma. La persona denunciante, a través de correo electrónico, hizo constar: 

nombre del sujeto obligado denunciado; la descripción clara y precisa del 

incumplimiento denunciado; un correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 

sin precisar su nombre, sin embargo, cabe recordar que dicho requisito es opcional 

y voluntario, con fines únicamente estadísticos. 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor 

probatorio con fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia, así como con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

 
1 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332. Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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b) Oportunidad. La presentación de la Denuncia es oportuna, toda vez que, con 

fundamento en el artículo 155 de la Ley de Transparencia podrán realizarse en 

cualquier momento y por cualquier persona, sin acreditar interés jurídico.  

En virtud de lo anterior, al no haber impedimento jurídico que evite el estudio de 

fondo del asunto, en las siguientes consideraciones se analizarán las 

manifestaciones de la persona denunciante. 

TERCERA. Descripción de hechos y delimitación de la denuncia. Las denuncias 

de incumplimiento de obligaciones de transparencia son la vía mediante la cual los 

particulares pueden hacer del conocimiento de este Instituto los posibles 

incumplimientos a la Ley en que incurran los sujetos obligados por lo que se refiere 

a la obligación de hacer pública información de oficio, de conformidad con lo que 

dispone la misma Ley, en sus artículos del 113 al 147 así como el 172. 

Por el contrario, las violaciones al libre ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública se resolverán a través de un recurso de revisión y no a través 

de la figura de la denuncia. 

Una vez establecida la naturaleza jurídica de la denuncia, es de considerar que la 

denuncia por presunto incumplimiento con las obligaciones de transparencia 

fue presentada en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc, en adelante sujeto obligado. 

La persona denunciante señaló en sus denuncias: La siguiente denuncia es por 

falta de información actualizada de los artículos 121 fracciones IV, XX, XXXVI 

y XLVIII, 124 fracciones II, XII , XVIII , XIX y XXII,, 142 y 172 
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De tal forma, la persona denunciante se quejó por el incumplimiento de parte del 

sujeto obligado respecto de la falta de publicación de las obligaciones de 

Transparencia de la Ley de Transparencia. 

Al respecto y de acuerdo con los antecedentes, se tiene que, el sujeto obligado 

manifestó su informe, mismo que remitió a este Instituto con motivo del 

incumplimiento por el que fue denunciado, que de acuerdo con sus funciones y 

atribuciones establecidas en las normas que le regulan, la información 

correspondiente a la fracción denunciada si se encuentra actualizada la información 

y lo demuestra a través de capturas de pantalla que si se localiza la información. 

 

 

 

CUARTA. Estudio de los hechos denunciados.  

 

Para poder determinar si existió incumplimiento o no, resulta pertinente recordar 

que, la denuncia presentada refirió la falta de publicación de la información 

actualizada de los siguientes artículos 121 fracciones IV, XX, XXXVI y XLVIII, 124 

fracciones II, XII , XVIII , XIX y XXII,, 142 y 172, todos de la Ley de Transparencia. 

 

Por lo tanto, este Instituto procedió a realizar un estudio de la información que el 

sujeto obligado mantiene publicada respecto a las obligaciones de transparencia 

relativas a los artículos denunciados de la Ley de Transparencia tanto en su portal 

en internet, como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de 

la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT). De tal forma, fue posible localizar 

lo siguiente: 



Denuncia por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuauhtémoc  

Expediente: INFOCDMX/DLT.058/2024 y 
acumulados 

 

15 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*1walalt*_ga*NTY0NDU4

OTU4LjE2OTQ0NTQ3MzY.*_ga_34M34QB6Y3*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwOD

EyMDI1Ni4wLjAuMA..*_ga_5K6Q2MKX03*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEy

MDI1Ni4wLjAuMA..&_ga=2.101305219.388123886.1708120243-

564458958.1694454736 

 

Respecto a la información localizada en el portal de la Alcaldía, se muestra 

la siguiente captura de pantalla:  

 

 

 

 

… 

Así la información respecto a las obligaciones de transparencia cargadas en el 

SIPOT, muestra la siguiente:  

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*1walalt*_ga*NTY0NDU4OTU4LjE2OTQ0NTQ3MzY.*_ga_34M34QB6Y3*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..*_ga_5K6Q2MKX03*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..&_ga=2.101305219.388123886.1708120243-564458958.1694454736
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*1walalt*_ga*NTY0NDU4OTU4LjE2OTQ0NTQ3MzY.*_ga_34M34QB6Y3*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..*_ga_5K6Q2MKX03*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..&_ga=2.101305219.388123886.1708120243-564458958.1694454736
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*1walalt*_ga*NTY0NDU4OTU4LjE2OTQ0NTQ3MzY.*_ga_34M34QB6Y3*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..*_ga_5K6Q2MKX03*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..&_ga=2.101305219.388123886.1708120243-564458958.1694454736
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*1walalt*_ga*NTY0NDU4OTU4LjE2OTQ0NTQ3MzY.*_ga_34M34QB6Y3*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..*_ga_5K6Q2MKX03*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..&_ga=2.101305219.388123886.1708120243-564458958.1694454736
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*1walalt*_ga*NTY0NDU4OTU4LjE2OTQ0NTQ3MzY.*_ga_34M34QB6Y3*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..*_ga_5K6Q2MKX03*MTcwODEyMDI0My4yLjEuMTcwODEyMDI1Ni4wLjAuMA..&_ga=2.101305219.388123886.1708120243-564458958.1694454736
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Ahora bien, determinado de un análisis exhaustivo al verificar cada uno de los 

enlaces referidos se tiene lo siguiente:  

Por los hechos denunciados se debe de traer a colación lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

“… 

Capítulo II 

De las obligaciones de transparencia comunes 

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, 

difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 

siguientes según les corresponda:  

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos;  
 

… 
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XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen 

… 

XXXVI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; así como la moto a que 

ascienden los mismos, siempre que su valor sea superior a 350 veces la unidad de medida vigente en la 

Ciudad de México, así como el catálogo o informe de altas y bajas;  

… 

XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;  

… 

Artículo 124. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, los órganos político-

administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales deberán mantener actualizada, de forma impresa 

para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, 

la información respecto de los temas, documentos y políticas que a continuación se detallan:  

… 

II. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a realizar; así como el presupuesto y 

acciones para la rehabilitación y mantenimiento de su infraestructura;  

… 

XII. La publicación de los montos asignados, desglose y avance trimestral del Presupuesto Participativo; y  

… 

XVIII. Los avisos de obra dentro de su jurisdicción; 

… 

XIX. Las autorizaciones de los números oficiales y alineamientos;  

… 

XXII. Los programas y acciones relacionados con la preservación del equilibrio ecológico; la adquisición de 

reservas territoriales en su caso; y la protección al ambiente, en su ámbito de competencia; 

… 

Artículo 142. Tratándose de concesiones, permisos, licencias o autorizaciones a particulares, la información 

deberá precisar:  

 

I. Nombre o razón social del titular;  
 

II. Concepto de la concesión, autorización o permiso; y  
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III. Vigencia.  
… 

Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que previamente haya sido 

clasificada como reservada, por Área responsable de la información y tema.  

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su 

elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, las características de la 

información, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su 

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes que se reservan y si se encuentra en prórroga.  

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.  

… 

Una vez realizadas las precisiones de lo plasmado en la ley en sus obligaciones de 

Transparencia es necesario realizar la comprobación a través de su portal oficial del sujeto 

obligado, así como del SIPOT, una vez realizada la verificación de cada uno de los enlaces 

que contienen la información denunciada se trae a colación lo siguiente:  

 

… 

 

… 
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… 

 

 

Así para robustecer que la información fue verificada, se traen a colación las 

siguiente capturas de pantalla referente al ratículo 142 de la Ley de Transparencia 

Local:  
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… 

 

… 

CONCLUSIONES 
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La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido 

en los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: 

 

1.- En cuanto a la verificación de la Alcaldía Cuauhtémoc, en su portal 

institucional disponible en la dirección electrónica: 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?anio_id=2023&articulo_id

=1 se encontro que:  

 

a) CUMPLE: conforme lo establecen los Lineamientos técnicos para la 

publicación de las obligaciones de transparencia dispuestas en las fracciones 

II, III, IV, XI, XIV, XVII, XX, XXI, XXVII, XXXVI, XXXVII, XLIII; XLIV, XLVIII, L 

y LII del artículo 121;así como las fracciones I y III del artículo 122 y las 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 

XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXII del 

artículo 124 y los artículos 141, 143, 146, 147 y 172 de conformidad con lo 

señalado en el presente dictamen. 

 

b) INCUMPLE PARCIALMENTE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia conforme lo establecen los Lineamientos técnicos para la 

publicación de las obligaciones de transparencia dispuestas en las fracciones 

I y VIII de artículo 121; la fracción XI del artículo 124 y el artículo 142, de 

conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

2.- En cuanto a la verificación efectuada a la información publicada por de la 

AlcaldíaCuauhtémoc en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?anio_id=2023&articulo_id=1
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?anio_id=2023&articulo_id=1


Denuncia por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuauhtémoc  

Expediente: INFOCDMX/DLT.058/2024 y 
acumulados 

 

23 

Transparencia de laPlataforma Nacional de Transparencia, se encontró que 

el sujeto obligado: 

 

a) CUMPLE con la publicación conforme lo establecen los Lineamientos 

técnicos con la publicación de las obligaciones de transparencia dispuestas 

en las fracciones I, II, III, IV, XI, XVII, XX, XXI, XXXVI, XXXVII, XLIII, XLIV, 

XLVIII, L y LII del artículo 121; fracciones I y III del artículo 122; fracciones I, 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 

XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXII del artículo 

124; así como los artículos 141, 142, 143, 146, 147 y 172 de acuerdo con lo 

señalado en el presente dictamen. 

 

b) INCUMPLE PARCIALMENTE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia conforme lo establecen los Lineamientos en la información 

dispuesto en las fracciones VIII y XXVII del artículo 121; y en la fracción XI 

del artículo 124, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen.  

 

c) INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia 

conforme lo establecen los Lineamientos en la información dispuesto en las 

fracciones XIV y XLIX del artículo 121 de la Ley de Transparencia 

Cabe señalar que el Dictamen emitido por la Dirección de Estado Abierto, Estudios 

y Evaluación mediante el oficio MX09.INFOCDMX. DEAEE.S3.1.103.2024 de fecha 

31 de enero de 2024 se presenta en el mismo sentido, es decir por el cual determina 

el cumplimiento parcial referente al artículo 142 de la Ley de Transparencia 

Local por parte del sujeto obligado a la obligación de transparencia por la que fue 

denunciado. 



Denuncia por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuauhtémoc  

Expediente: INFOCDMX/DLT.058/2024 y 
acumulados 

 

24 

De tal forma, con fundamento en el artículo 165 y 166 de la Ley de Transparencia Local, se 

determina Parcialmente fundada la denuncia, toda vez que el sujeto obligado no cuenta 

con la información debidamente publicada, consistente en la obligación de transparencia 

denunciada, contenida en el artículo 142 de todos sus periodos; por lo que se ordena al 

sujeto obligado que tome las acciones necesarias para solventar dicha irregularidad y/o el 

vacío de información referenciado, en el plazo de 10 días hábiles. 

Por lo anteriormente razonado, expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en la presente resolución, se 

determinó PARCIALMENTE FUNDADA LA DENUNCIA y se ORDENA al sujeto obligado 

que tome las acciones necesarias para dar cumplimiento a la obligación de transparencia 

cuyo incumplimiento parcial se acreditó en la presente resolución, en el plazo y conforme a 

los lineamientos establecidos en la consideración cuarta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al sujeto 

obligado denunciado informar por escrito a este Instituto sobre el cumplimiento a lo 

ordenado en la presente resolución al vencimiento del plazo concedido para tales efectos. 

Con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento en los plazos señalados, se 

dará vista a Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México para que 

determine lo que en derecho corresponda. 
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TERCERO. Se pone a disposición de la persona denunciante el teléfono 55 56 36 21 20, 

para que comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

CUARTO. Este Instituto, con el apoyo de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación, dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones 

necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría 

Técnica. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado en términos de ley. 

 

SEXTO. En caso de estar inconforme con la presente resolución, con fundamento en el 

artículo 166 de la Ley, la persona denunciante podrá impugnar la misma por la vía del juicio 

de amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida 

por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, en 

la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente enlace:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform    

SZOH/CGCM/JSHV 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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CARÁTULA DE DICTAMEN TÉCNICO DE DENUNCIA POR VACÍOS DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 

 

Institución o actor público 
denunciado 

 
Periodo(s) de la 

información 
denunciada(s) 

 Artículo(s) y fracción(es) de la Ley de transparencia local 

Alcaldía Cuauhtémoc  Todos los periodos  

Artículo 121, fracciones IA, IIA, III, IV, VIII, XIA, XIV, XVIIA, XX, XXIA, 

XXVIIB, XXXVIA, XXXVIIA, XLIIIA, XLIVA, XLVIIIA, XLIX, L, LIIA; artículo 122; 

fracciones I y III; artículo 124, fracciones I, II, IIIB, IV, V, VIA, VIB, VIIA, VIIB, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIVA, XIVB, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXVA, XXVB, XXVI, XXVII, XXVIIIA, XXVIIIB, XXIX, XXX, XXXII y los 

artículos 141, 142, 143, 146, 147 y 172.  

 

Motivo de la denuncia  
Medio en el que se señala el vacío de 

información 
 La DEAEE resolvió que 

Falta de información actualizada  
Portal Institucional/Plataforma Nacional 

de Transparencia  
 

Revisar cuadro y conclusiones para obtener 
información por dictamen 

 

Sentido del 
dictamen de la 

DEAEE 
 

Ponencias que 
solicitan el dictamen 

 Expedientes  
Fecha de 

elaboración 
del dictamen 

Revisar cuadro y 
conclusiones 
para obtener 

información por 
dictamen 

 

María del Carmen Nava 
Polina 

Julio César Bonilla 
Gutiérrez  

Arístides Rodrigo 
Guerrero García 

Marina Alicia San Martín 
Rebolloso 

Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez  

 

DLT.054/2024, DLT.055/2024, DLT.056/2024, DLT.057/2024, DLT.058/2024, 

DLT.059/2024, DLT.060/2024, DLT.061/2024, DLT.062/2024, DLT.063/2024, 

DLT.064/2024, DLT.065/2024, DLT.066/2024, DLT.581/2024, DLT.582/2024, 

DLT.583/2024, DLT.584/2024, DLT.585/2024, DLT.586/2024, DLT.587/2024, 

DLT.588/2024, DLT.589/2024, DLT.590/2024, DLT.591/2024, DLT.592/2024, 

DLT.593/2024, DLT.594/2024, DLT.595/2024, DLT.596/2024, DLT.597/2024, 

DLT.598/2024, DLT.599/2024, DLT.600/2024, DLT.601/2024, DLT.602/2024, 

DLT.603/2024, DLT.604/2024, DLT.605/2024, DLT.606/2024, DLT.607/2024, 

DLT.608/2024, DLT.609/2024, DLT.610/2024, DLT.611/2024, DLT.612/2024, 

DLT.613/2024, DLT.614/2024, DLT.615/2024, DLT.616/2024, DLT.617/2024, 

DLT.618/2024, DLT.619/2024, DLT.620/2024, DLT.621/2024, DLT.622/2024, 

DLT.623/2024, DLT.624/2024, DLT.625/2024, DLT.626/2024, DLT.627/2024, 

DLT.628/2024, DLT.629/2024, DLT.630/2024, DLT.631/2024, DLT.632/2024, 

DLT.633/2024, DLT.634/2024, DLT.635/2024, DLT.636/2024, DLT.637/2024, 

DLT.638/2024, DLT.639/2024, DLT.640/2024, DLT.641/2024, DLT.642/2024, 

DLT.643/2024, DLT.644/2024, DLT.645/2024, DLT.646/2024, DLT.647/2024, 

DLT.648/2024, DLT.649/2024, DLT.650/2024 y DLT.651/2024 

 
Del 2 al 7 de 
febrero de 

2024. 

 

Palabras clave Vacíos de información, obligaciones de transparencia, Alcaldía Cuauhtémoc 
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SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

EXPEDIENTES: DLT. 

 

Ciudad de México a 31 de enero de 2024. 

 

PONENCIAS DE LAS PERSONAS COMISIONADAS CIUDADANAS 

PRESENTE 

En atención a dos oficios sin número, MX09.INFOCDMX.CCC.S1.6.068.2024, 

MX09/INFOCDMX/CCB/S1.6/037/2024, MX09.INFOCDMX.CCE/S1.6/033/2024, 

MX09.INFOCDMX.CCC.S1.6.0051.2024, MX09.INFOCDMX.CCE/S1.6/045/2024, 

MX09.INFOCDMX.CCD.S1.6.086.2024 y MX09.INFOCDMX.CCC.S1.6.60.2024 los 

cuales solicitan a esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE) 

que emita una determinación sobre la procedencia o improcedencia del presunto 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de las denuncias en las que se 

señaló que el sujeto obligado Alcaldía Cuauhtémoc presuntamente incumple con las 

obligaciones de transparencia dispuestas en los artículos 121 fracciones IA, IIA, III, IV, 

VIII, XIA, XIV, XVIIA, XX, XXIA, XXVIIB, XXXVIA, XXXVIIA, XLIIIA, XLIVA, XLVIIIA, 

XLIX, L, LIIA; artículo 122 fracciones I y III; artículo 124, fracciones I, II, IIIB, IV, V, VIA, 

VIB, VIIA, VIIB,VIII, IX, X, XI, XII, XIVA, XIVB, XV, XVI, XVII, XVIII,XIX, XX, XXI, XXII, 

XXIII,XXIV, XXVA, XXVB, XXVI,XXVII, XXVIIIA, XXVIIIB, XXIX, XXX, XXXII; artículos 

141, 142, 143, 146, 147 y 172, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia), y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de la materia, se rinde el 

siguiente: 

DICTAMEN 

I. Se presentaron denuncias ante este Instituto en contra del sujeto obligado 

Alcaldía Cuauhtémoc por el presunto incumplimiento de sus obligaciones de 

transparencia. Las denuncias correspondientes señalan lo siguiente: 

“…La siguiente denuncia es por falta de información actualizada. 

…”(Sic) 
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De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante señala presuntos 

vacíos de información sobre las obligaciones de transparencia se deben publicar en las 

fracciones IA, IIA, III, IV, VIII, XIA, XIV, XVIIA, XX, XXIA, XXVIIB, XXXVIA, XXXVIIA, 

XLIIIA, XLIVA, XLVIIIA, XLIX, L, LIIA del artículo 121; I y III del artículo 122, I, II, IIIB, 

IV, V, VIA, VIB, VIIA, VIIB,VIII, IX, X, XI, XII, XIVA, XIVB, XV, XVI, XVII, XVIII,XIX, XX, 

XXI, XXII, XXIII,XXIV, XXVA, XXVB, XXVI,XXVII, XXVIIIA, XXVIIIB, XXIX, XXX, XXXII 

del artículo 124 y los artículos 141, 142, 143, 146, 147 y 172 de la Ley de 

Transparencia.  

Por esta razón, se realizó la verificación correspondiente a la de la Alcaldía Cuauhtémoc 

en lo relativo de esta denuncia. 

Las fracciones denunciadas del artículo 121 de la Ley de Transparencia, disponen lo 

siguiente: 

“Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 
directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos 
medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 
siguientes según les corresponda: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse la 
gaceta oficial, leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, reglas de 
procedimiento, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas 
emitidas aplicables al ámbito de su competencia, entre otros; 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
persona servidora pública, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Las facultades de cada Área y las relativas a las funciones; 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos; 

VIII. Directorio de todas las personas públicas, desde el titular del sujeto obligado 
hasta jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde 
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, 
fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
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orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; 

XI. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando 
el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa 

XIV. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica 
donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 

XVII. La información curricular y perfil de los puestos de las personas servidoras 
públicas, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del 
sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya 
sido objeto; 

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos tres 
ejercicios fiscales, la relativa al presupuesto asignado en lo general y por programas, 
así como los informes trimestrales sobre su ejecución. Esta información incluirá:  

a) Los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos los donativos, 
señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y 
ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos:  

b) El presupuesto de egresos y método para su estimación, incluida toda la 
información relativa a los tratamientos fiscales diferenciados o preferenciales;  

c) Las bases de cálculo de los ingresos;  

d) Los informes de cuenta pública;  

e) Aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos;  

f) Estados financieros y presupuestales, cuando así proceda, y  

g) Las cantidades recibidas de manera desglosada por concepto de recursos 
autogenerados, y en su caso, el uso o aplicación que se les da;  

h) El presupuesto ejercido en programas de capacitación en materia de 
transparencia, desglosado por tema de la capacitación, sujeto obligado y 
beneficiarios.  

XXVII. Los dictámenes de cuenta pública, así como los estados financieros y demás 
información que los órganos de fiscalización superior utilizan para emitir dichos 
dictámenes. 
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XXXVI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; así 
como el monto a que ascienden los mismos, siempre que su valor sea superior a 
350 veces la unidad de medida vigente en la Ciudad de México, así como el catálogo 
o informe de altas y bajas; 

XXXVII. La relación del número de recomendaciones emitidas al Sujeto Obligado 
por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, las acciones que 
han llevado a cabo para su atención; y el seguimiento a cada una de ellas, así como 
el avance e implementación de las líneas de acción del Programa de Derechos 
Humanos que le corresponda. 

XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados. 

XLIV. Todas las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a 
programas financiados con recursos públicos;  

XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;  

XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental. 

L. La calendarización, las minutas y las actas de las reuniones públicas, ordinarias 
y extraordinarias de los diversos consejos, órganos colegiados, gabinetes, sesiones 
plenarias, comités, comisiones y sesiones de trabajo que convoquen los sujetos 
obligados en el ámbito de su competencia, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso los consejos consultivos. Se deberán 
difundir las minutas o las actas de las reuniones y sesiones, así como la lista de los 
integrantes de cada uno de los órganos colegiados. 

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, para el 
conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas responsabilidad del 
Sujeto Obligado además de la que, con base en la información estadística, responda 
a las preguntas hechas con más frecuencia por el público…” 

Las fracciones denunciadas del artículo 122 de la Ley de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 

“Artículo 122. Los sujetos obligados deberán mantener impresa para consulta 
directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos 
medios electrónicos, procurando que sea en formatos y bases abiertas en sus sitios 
de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda: 

I. Los criterios de planeación y ejecución de sus programas, especificando las metas 
y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado para ello; 
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III. El resultado de la evaluación del ejercicio y operación de los programas. …”  

Las fracciones denunciadas del artículo 124 de la Ley de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 

“Artículo 124. Además de lo señalado en las obligacionperfes de transparencia 
comunes, los órganos político-administrativos, Alcaldías o Demarcaciones 
Territoriales deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa 
y en los respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, según 
corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se detallan. 

I. Los indicadores oficiales de los servicios públicos que preste. 

II. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a realizar; 
así como el presupuesto y acciones para la rehabilitación y mantenimiento de su 
infraestructura. 

III. Relación de los integrantes de los comités y subcomités establecidos por la 
normatividad vigente, actas de las sesiones y sus acuerdos. 

IV. Sobre el ejercicio del presupuesto deberá publicarse el calendario trimestral 
sobre la ejecución de las aportaciones federales y locales, pudiendo identificar el 
programa para el cual se destinaron y, en su caso, el monto del gasto asignado 

V. En materia presupuestal, el desglose del origen y destino de los recursos 
asignados, precisando las cantidades correspondientes a su origen, ya sea federal 
o local, y señalando en su caso, el desglose de la cantidad que se destinará a 
programas de fortalecimiento de los Órganos Políticos Administrativos, Alcaldías o 
Demarcaciones Territoriales; 

VI. En el caso de la información sobre programas de ayudas o subsidios, se deberá 
considerar toda aquella información sobre los programas sociales, sus montos y 
padrón de beneficiarios. 

VII. Los Programas de Desarrollo Delegacionales, o su equivalente, vinculados con 
sus programas operativos anuales y sectoriales y los respectivos indicadores de 
gestión que permitan conocer las metas, por unidad responsable, así como los 
avances físico y financiero, para cada una de las metas. Sobre los indicadores de 
gestión se deberá difundir, además, el método de evaluación con una justificación de 
los resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para su 
cumplimiento. 
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VIII. La información desagregada sobre el presupuesto que destinaran al rubro 
de mercados, así como el padrón de locatarios, nombre y ubicación de los mercados 
públicos en su demarcación territorial 

IX. La Autoridad de las Demarcaciones Territoriales deberá publicar y difundir a 
través de medios impresos o electrónicos información vigente y actualizada del gasto 
realizado por concepto de pago de asesorías 

X. Publicar domicilio, número telefónico y nombre del responsable del Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana o su equivalente; 

XI. La publicación del padrón de contralores ciudadanos que participan en los 
distintos comités de la administración pública de la delegación 

XII. La publicación de los montos asignados, desglose y avance trimestral del 
Presupuesto Participativo; y 

XIV Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y las certificaciones actualizadas 
de uso del suelo que se hayan expedido, procurando su Georreferenciación o imagen 

XV. El padrón actualizado de los giros mercantiles que funcionen en su jurisdicción 
y las licencias y autorizaciones otorgadas para el funcionamiento de los giros sujetos 
a las leyes y reglamentos aplicables; 

XVI. El Programa de Seguridad Pública de la demarcación; 

XVII. Los proyectos productivos, que, en el ámbito de su jurisdicción, protejan e 
incentiven el empleo, de acuerdo a los programas, lineamientos y políticas que en 
materia de fomento, desarrollo e inversión económica emitan las dependencias 
correspondientes; 

XVIII. Los avisos de obra dentro de su jurisdicción 

XIX. Las autorizaciones de los números oficiales y alineamientos 

XX. Los permisos para el uso de la vía pública; 

XXI. Los programas y acciones de apoyo que incentiven la equidad de género en los 
diversos ámbitos del desarrollo. 

XXII. Los programas y acciones relacionados con la preservación del equilibrio 
ecológico; la adquisición de reservas territoriales en su caso; y la protección al 
ambiente, en su ámbito de competencia. 

XXIII. Calendario de audiencias públicas y de recorridos del titular del órgano político 
administrativo, alcaldía o demarcación territorial. 
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XXIV. El informe de labores presentado ante el Consejo Ciudadano Delegacional. 

XXV. Publicar el directorio de las personas integrantes del consejo, indicando las 
comisiones a las que pertenece; el calendario de las sesiones del pleno y de las 
comisiones, así como las actas correspondientes, adicional a sus informes. 

XXVI. Los reglamentos, bandos y acuerdos aprobados por el concejo; 

XXVII. Toda aquella información sobre las acciones institucionales, sus montos y 
padrón de personas beneficiarias. 

XXVIII. La estrategia anual en materia anticorrupción, que incluya los indicadores 
públicos de evaluación y mecanismos de participación ciudadana, así como los 
controles institucionales implementados para prevenir actos de corrupción; 
mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, 
contrataciones y concesiones que realicen; y los tabuladores de precios máximos. 

XXIX. El programa provisional de gobierno y el programa de gobierno, así como los 
programas específicos de la demarcación territorial. 

XXX. El atlas de riesgo y el cronograma de protección civil de la demarcación 
territorial y 

XXXII. La retribución a que refiere el artículo 82 de la Ley Orgánica de las Alcaldías 
de la Ciudad de México…”  

El artículo 141 de la Ley de Transparencia, disponen lo siguiente: 

“… Artículo 141. Los resultados de las convocatorias a concurso o licitación de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, concesiones y prestación de 
servicios deberán contener lo dispuesto por la ley de la materia. …” 

El artículo 142 de la Ley de Transparencia, disponen lo siguiente: 

“…Artículo 142. Tratándose de concesiones, permisos, licencias o autorizaciones 
a particulares, la información deberá precisar: 

I. Nombre o razón social del titular; 
II. Concepto de la concesión, autorización o permiso; y 
III. Vigencia 

 
El artículo 143 de la Ley de Transparencia, disponen lo siguiente: 

“Artículo 143. Artículo 143. Toda información que brinden los sujetos obligados, 
respecto a la ejecución de obra pública por invitación restringida, deberá precisar: 
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I. Tipo de Obra 

II. El lugar; 

III. El plazo de ejecución; 

IV. El monto (el original y el final); 

V. Número de beneficiados; 

VI. La identificación del sujeto obligado ordenador y responsable de la obra; 

VII. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes 

se haya celebrado el contrato, y 

VIII. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, estudios de 

impacto ambiental y sísmico. ...” 

El artículo 146 de la Ley de Transparencia, disponen lo siguiente: 

“… Artículo 146. Con el objeto de verificar que la información pública que recibe 
cualquier persona es la versión más actualizada, el sujeto obligado deberá difundir, 
dentro del primer mes de cada año, un calendario de actualización, por cada 
contenido de información y el área responsable. En caso de que no exista una norma 
que ya instruya la actualización de algún contenido, éste deberá actualizarse al 
menos cada tres meses. En todos los casos se deberá indicar la última actualización 
por cada rubro. El Instituto realizará, de forma trimestral revisiones a los portales de 
transparencia de los sujetos obligados a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en este Título. …”  

El artículo 147 de la Ley de Transparencia, dispone lo siguiente:  

“… Artículo 147. Toda persona moral, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos 
o cualquier otra análoga que reciban recursos públicos por cualquier concepto, 
exceptuando las cuotas sindicales, deberán proporcionar a los sujetos obligados de 
los que los reciban la información relativa al uso, destino y actividades que realicen 
con tales recursos…” 

El artículo 172 de la Ley de Transparencia, dispone lo siguiente: 

“… Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información 
que previamente haya sido clasificada como reservada, por Área responsable de la 
información y tema. …” 

 

II. Por lo anterior, personal de la DEAEE efectuó la verificación de la información 

publicada por el sujeto obligado, entre el 02 y el 07 de febrero de 2024, de las 

obligaciones de transparencia señaladas como presuntamente incumplidas. En este 
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tenor, a la fecha del presente dictamen, el sujeto obligado debe tener publicada la 

información correspondiente al cuarto trimestre o segundo semestre del ejercicio 

2023, según corresponda. 

Al respecto, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en su portal 

institucional disponible en la dirección electrónica: 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?anio_id=2023&articulo_id=1  

Se verificó que la información se encontrara publicada en los formatos correctos, se 

encuentre actualizada y conserve la información necesaria de conformidad con los 

Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información de las 

obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (en adelante 

“Lineamientos Técnicos” o “Lineamientos Técnicos de Evaluación).  

A efecto de facilitar la visualización del cumplimiento o incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia señaladas como incumplidas, así como las 

observaciones correspondientes, se incluye a continuación un cuadro que muestra los 

hallazgos derivados de la verificación realizada. La evidencia correspondiente, es 

decir, las capturas de pantalla de la información verificada en el portal de Internet se 

adjuntan al presente en el Anexo A. 

 

Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.056/2024 
(LLER) 

121 IA 

Normatividad 

aplicable 

Trimestral vigente Incumple 

parcialmente 

En el 4to. Trimestre no 

publica el marco normativo 

aplicable al sujeto obligado 

como lo tiene en los primeros 

trimestres, sólo publica 2 

instrumentos normativos. 

DLT.054/2024 
(MASAMR) 

 
DLT.055/2024 

(JCBG) 

121 

II formato 2A 

Estructura 

orgánica 

Trimestral. 

 

Información 

vigente. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?anio_id=2023&articulo_id=1
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.057/2024  

(ARGG) 
 

121 III. 

Facultades de 

cada área 

Trimestral vigente Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.058/2024 
(MCNP) 

121 IV. 

Objetivos y 

metas 

 

Anual, durante el 

primer trimestre 

del ejercicio en 

curso. 

Información del 

ejercicio en curso 

y la 

correspondiente 

a los seis 

ejercicios 

anteriores 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.059/2024 
(MASMR) 

121 VIII. 
Directorio 

Trimestral vigente Incumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica la 
información actualizada al 
cuarto trimestre del ejercicio 
2023. No obstante, las 
fotografías no son 
consistentes con la 
información de los registros.  

DLT.060/2024 
(JCBG) 

 

121 XI A_2021. 
Plazas vacantes 
y ocupadas. 
2018-2020 
Plazas vacantes 
del personal de 
base y 
confianza.  

Trimestral vigente Cumple  Se sugiere al sujeto obligado 
publicar la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación; 
referente al criterio del 
“Sexo”, derivado de la 
reforma a los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación de 
junio de 2023. 

DLT.061/2024 
(LLER) 

 

121 XIV Unidad 
de 
Transparencia 

Trimestral  
vigente 

Cumple Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

DLT.062/2024 
(ARGG) 

121 XVII A 
Información 
curricular y 
sanciones 
administrativas 

Trimestral vigente Cumple  Se sugiere al sujeto obligado 
complementar para cada 
cargo, con el acceso al perfil 
de puestos que tienen en su 
Manual Administrativo. 

DLT.063/2024 
(MCNP) 

DLT.064/2024 
(MASMR) 

121 XX 
Trámites 
ofrecidos 

Trimestral  
Vigente  

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

 

DLT.065/2024 
(JCBG) 

DLT.066/2024 
(LLER) 

DLT.582/2024 
(ARGG) 

 

121 XXI A 
Presupuesto 
asignado anual. 

Trimestral o anual 
según 
corresponda. 
Información 
correspondiente 
a los seis 
ejercicios 
anteriores 

Cumple Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.581/2024 
(LLER) 

121 XXVII B 
Resultados de la 
dictaminación de 
los estados 
financieros 

Anual. En su caso 
15 días hábiles 
después de que 
el Contador 
independiente 
entregue una 
dictaminación 
especial. 
Información de 
seis ejercicios 
anteriores 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

 
 

DLT.583/2024 
(MCNP) 

DLT.584/2024 
(MASMR) 

DLT.585/2024 
(JCBG) 

DLT.586/2024 
(LLER) 

DLT.587/2024 
(ARGG) 

DLT.588/2024 
(MCNP) 

DLT.589/2024 
(MASMR) 

 

121 XXXVI A 
Inventario de 
bienes muebles 

Semestral.  
Información 

vigente respecto 
al inventario de 
bienes muebles e 
inmuebles. En 
cuanto al 
inventario de 
altas y bajas, así 
como los bienes 
muebles e 
inmuebles 
donados, se 
conservará la 
información 
vigente y la 
correspondiente 
al semestre 
anterior 
concluido. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.592/2024 
(ARGG) 

121 XXXVII A 
Recomendacion
es de 
organismos 
garantes de 

Trimestral y 
semestral, según 
corresponda. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

derechos 
humanos 

Una vez 
concluido el 
seguimiento de la 
recomendación 
y/o sentencia, 
conservar la 
información 
durante dos 
ejercicios. 

DLT.590/2024 
(JCBG) 

DLT.591/2024 
(LLER) 

DLT.595/2024 
(JCBG) 

DLT.596/2024 
(LLER) 

121 XLIII A 
Resoluciones en 
materia de 
acceso a la 
información del 
Comité de 
Transparencia  

Semestral, 
respecto de las 
sesiones y 
resoluciones. 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior respecto 
a las sesiones y 
resoluciones.  

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT. 594/2024 
(MASMR) 

121 XLIV A 
Evaluaciones y 
encuestas a 
programas 
financiados con 
recursos 
públicos 

Anual.  
Información 
generada en el 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
a los dos 
ejercicios 
anteriores 
concluidos. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.593/2024 
(MCNP) 

DLT.601/2024 
(LLER) 

121 XLVIII A 
Donaciones en 
dinero 
realizadas 

Semestral 
Información que 
se genere en el 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior. 

Cumple Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.600/2024 
(JCBG) 

121 XLIX 
Instrumentos 
archivísticos 

Anual y semestral. 
información 
vigente respecto 
del Cuadro general 
de clasificación 
archivística, el 

Incumple El sujeto obligado no publica 
los instrumentos archivísticos 
completos, le falta el Cuadro 
general de clasificación, el 
índice de expedientes 
reservados, Programa anual 
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

Catálogo de 
disposición 
documental, los 
Inventarios 
documentales y la 
Guía de archivo 
documental. 
Información del 
ejercicio en curso 
y ejercicio anterior 
respecto del 
Programa Anual de 
Desarrollo 
Archivístico y el 
Índice de 
expedientes 
clasificados como 
reservados. 
Información del 
ejercicio anterior 
respecto del 
Informe Anual de 
cumplimiento y de 
los dictámenes y 
actas de baja 
documental y 
transferencia 
secundaria. 

de desarrollo, informe anual 
de cumplimiento y en su caso 
el dictamen y actas de bajas 
documentales. 
 

DLT.599/2024 
(MSMR) 

121 L A Actas 
y/o minutas de 
las reuniones 
públicas 

Trimestral.  
información que 
se genere en el 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.602/2024 
(ARGG) 

DLT.603/2024 
(MCNP) 

DLT.604/2024 
(MASMR) 

121 LII A 
Información de 
interés público 

Trimestral. 
Información 
vigente 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.611/2024 
(LLER) 

122 I Criterios de 
planeación 

Trimestral.  
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
a los dos 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

ejercicios 
anteriores. 

DLT. 610/2024 
(JCBG) 

122 III 
Evaluación del 
ejercicio y 
operación de los 
programas 

Trimestral.  
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
a los dos 
ejercicios 
anteriores. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.609 
(MASMR) 

124 I Indicadores 
oficiales 

Trimestral la 
información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y al 
ejercicio en 
curso. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.608/2024 
(MCNP) 

124 II Calendario Trimestral 
Información 
vigente 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

DLT.606/2024 
(LLER) 

DLT.607/2024 
(ARGG) 

124 III B 
Sesiones  

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

DLT.605/2024 
(JCBG) 

124 IV 
Aportaciones 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio anterior 
y al ejercicio en 
curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.649/2024 
(MASMR) 

124 V B 
Ejecución del 
presupuesto 

Trimestral. 
Información 
vigente y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.650/2024 
(JCBG) 

DLT.651/2024 
(LLER) 

124 VI A 
Información 
adicional 
124 VI B 
Información de 
convenios 

Trimestral 
Información del 
ejercicio anterior 
y al ejercicio en 
curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.613/2024 
(MCNP) 

DLT.612/2024 

124 VII A 
Programa de 
desarrollo 

Anual. 
Información 
correspondiente 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

(ARGG) 124 VII B Avance 
del programa 

al Programa de 
Desarrollo 
Vigente 

DLT.644/2024 
(MASMR) 

DLT.645/2024 
(JCBG) 

124 VIII A 
Presupuesto 
destinado 
124 VIII B 
Relación de 
mercados 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

DLT.646/2024 
(LLER) 

124 IX Gasto 
realizado 

Trimestral.  La 
información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y al 
ejercicio en 
curso. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 

DLT.647/2024 
(ARGG) 

DLT.648/2024 
(MCNP) 

 

124 X Centro de 
servicios 

Trimestral. 
Información 
vigente 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 

DLT.642/2024 
(ARGG) 

124 XI Padrón 
de contralores 

Trimestral.  La 
información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso 

Incumple 
parcialmente 

Toda vez que los 
hipervínculos al padrón de 
contralores y requisitos no 
funcionan. 

DLT.643/2024 
(MCNP) 

124 XII 
Presupuesto 
participativo 

Trimestral. 
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso 

Cumple Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.639/2024 
(MASMR) 

DLT.640/2024 
(JCBG) 

124 XIV A 
Programas de 
Desarrollo  
124 XIV B 
Desarrollo 
Delegacional 

Anual. Los 
Planes o 
programas de 
desarrollo urbano 
vigentes. 
Respecto de los 
tipos de uso del 
suelo, licencias 
de uso y 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de  

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFOCDMX.DEAEE.S3.1.103.2024 

 

17 de 33 

Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

construcción, la 
información de 
dos ejercicios 
anteriores y la del 
ejercicio en curso 

DLT.641/2024 
(LLER) 

124 XV Padrón 
de 
establecimientos 

Trimestral. 
Información en 
curso y la 
correspondiente 
a dos 
administraciones 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.636/2024 
(LLER) 

124 XVI 
Programa de 
seguridad 

Anual. 
Información 
correspondiente 
a la 
administración 
vigente y la 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.637/2024 
(ARGG) 

124 XVII Los 
proyectos 
productivos, que 
en el ámbito de 
su jurisdicción, 
protejan e 
incentiven 

Trimestral.  
información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en 
curso. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.638/2024 
(MCNP) 

124 XVIII Los 
avisos de obra 

Trimestral.  
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.633/2024 
(MCNP)  

124 XIX   Las 
autorizaciones 
de los números 
oficiales y 
alineamientos 

Trimestral. 
Información 
vigente 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.634/2024 
(MASMR) 

124 XX 
Permisos 

Trimestral. 
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

se genere en el 
ejercicio en curso 

DLT.635/2024 
(JCBG) 

124 XXI 
Programas y 
acciones 

Trimestral. 
Información en 
curso y la relativa 
a la ejecución de 
los programas en 
el ejercicio 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.628/2024 
(MCNP) 

DLT.629/2024 
(MASMR) 

124 XXII 
Programas 
Desarrollados 

Trimestral.  
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en 
curso. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.614/2024 
(MASMR) 

DLT.615/2024 
(JCBG) 

DLT.616/2024 
(LLER) 

124 XXIII 
Calendario de 
audiencia 
publicas 

Trimestral, de 
acuerdo con la 
normatividad 
correspondiente. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.627/2024 
(ARGG) 

124 XXIV 
Informe de 
labores 

Trimestral.  los 
informes 
presentados 
durante el 
periodo de 
gestión 
delegacional 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.630/2024 
(JCBG) 

DLT.631/2024 
(LLER) 

124 XXV A 
Directorio de las 
personas 
integrantes del 
Consejo 
XXV B 
Calendario de 
sesiones del 
pleno y de las 
comisiones 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en 
curso. 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.632/2024 
(ARGG) 

124 XXVI 
Reglamentos, 
bandos y 
acuerdos 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
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Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.621/2024 
(LLER) 

124 XXVII 
Información 
sobre las 
acciones 
institucionales 
sus montos y 
padrón de 
beneficiarios 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.622/2024 
(ARGG) 

 
DLT.623/2024 

(MCNP) 

124 XXVIII A 
Estrategia en 
materia de 
anticorrupción 
124 XXVIII B 
Mecanismos de 
seguimiento, 
evalaución y 
observación 

Anual 
Información del 
ejercicio en curso 
y un ejercicio 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.624/2024 
(MASMR) 

124 XXIX 
Programa de 
Gobierno 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.625/2024 
(JCBG) 

124 XXX Atlas 
de riesgo y 
cronograma de 
protección civil. 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.626/2024 
(LLER) 

124 XXXII La 

retribución a que 
refiere el artículo 
82 de la Ley 
Orgánica de las 
Alcaldías 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.617/2024 
(ARGG) 

141 Resultados 
de las 
convocatorias a 
concurso o 
licitación 

Trimestral 
Información 
vigente y la 
correspondiente 
a dos ejercicios 
anteriores 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 

 

DLT.618/2024 
(MCNP) 

142 Resultados 
de convocatorias 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
a dos ejercicios 
anteriores 

Incumple 
parcialmente 

Toda vez que en 4to trimestre 
2023, el hipervínculo a los 
contratos correspondientes al 
formato 30A no funcionan. 
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III. Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

A efecto de facilitar la visualización de las observaciones e incumplimientos 

determinados a partir de la verificación realizada, se incluye a continuación un cuadro 

con los hallazgos identificados, a partir de cada formato señalado en las denuncias 

como presuntamente incumplida por el sujeto obligado de la Alcaldía Cuauhtémoc. La 

evidencia correspondiente al SIPOT se adjunta al presente en el Anexo B. 

Portal institucional  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.619/2024 
(MASMR) 

143 Obra 
Pública 

Trimestral 
información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.620/2024 
(JCBG) 

146. 
Calendario de 
actualización 

Anual. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.597/2024 
(ARGG) 

147 (Recursos 

públicos 
entregados a 
personas 
morales, 
organizaciones 
de la Sociedad 
Civil 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
 

DLT.598/2024 
(MCNP) 

172 Información 
reservada 

Semestral. 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple  Conforme a los lineamientos 
técnicos de evaluación. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.056/2024 
(LLER) 

121 1A 

Normatividad 

aplicable 

Trimestral. 

 

Información 

vigente. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 

publicación de la información de 

acuerdo con los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación. 

DLT.054/2024 
(MASAMR) 

 
DLT.055/2024 

(JCBG) 
 

121 

II formato 2A 

Estructura 

orgánica 

Trimestral. 

 

Información 

vigente. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 

publicación de la información de 

acuerdo con los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación. 

DLT.057/2024  

(ARGG) 
 

121 III. 

Facultades 

de cada área 

Trimestral. 

 

Información 

vigente. 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 

publicación de la información de 

acuerdo con los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación. 

DLT.058/2024 
(MCNP) 

121 IV. 

Objetivos y 

metas 

 

Anual, durante el 

primer trimestre 

del ejercicio en 

curso.  

 

Información del 

ejercicio en curso 

y la 

correspondiente a 

los seis ejercicios 

anteriores 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.059/2024 
(MASMR) 

121 VIII. 
Directorio 

Trimestral. 

 

Información 
vigente. 

Incumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica la 
información actualizada al cuarto 
trimestre del ejercicio 2023. No 
obstante, las fotografías no son 
consistentes con la información de 
los registros.  

DLT.060/2024 
(JCBG) 

 

121 XI 
A_2021. 
Plazas 
vacantes y 
ocupadas. 
2018-2020 
Plazas 
vacantes del 
personal de 
base y 
confianza.  

Trimestral. 

 

Información 
vigente. 

Cumple  Se sugiere al sujeto obligado 
publica la información de acuerdo 
con los Lineamientos Técnicos de 
Evaluación; referente al criterio del 
“Sexo”, derivado de la reforma a 
los Lineamientos Técnicos de 
Evaluación de junio de 2023, en 
los que se aprobaron criterios para 
la implementación del buscador de 
género.  
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.061/2024 
(LLER) 

 

121 XIV 
Unidad de 
Transparenci
a 

Trimestral. 

 

Información 
vigente. 

Incumple El sujeto obligado no publica 
información actualizada al cuarto 
trimestre del ejercicio 2023. 

DLT.062/2024 
(ARGG) 

  
 

121 XVII A 
Información 
curricular y 
sanciones 
administrativ
as 

Trimestral. 

 

Información 
vigente. 

Cumple Se sugiere al sujeto obligado 
complementar para cada cargo, 
con el acceso al perfil de puestos 
que tienen en su Manual 
Administrativo. 

DLT.063/2024 
(MCNP) 

 
DLT.064/2024 

(MASMR) 
 

121 XX 
Trámites 
ofrecidos 

Trimestral. 

 

Información 
vigente. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.065/2024 
(JCBG) 

 
DLT.066/2024 

(LLER) 
 

DLT.582/2024 
(ARGG) 

121 XXI A 
Presupuesto 
asignado 
anual. 

Trimestral o anual 
según 
corresponda.  
 
Información 
correspondiente a 
los seis ejercicios 
anteriores. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.581/2024 
(LLER) 

121 XXVII B 
Resultados 
de la 
dictaminació
n de los 
estados 
financieros 

Anual. En su caso 
15 días hábiles 
después de que el 
Contador 
independiente 
entregue una 
dictaminación 
especial. 
Información de 
seis ejercicios 
anteriores 

Incumple 
parcialmente  

El sujeto obligado no publica 
información actualizada al 
ejercicio 2023, ni información de 
los periodos de conservación del 
ejercicio 2022. 
 
Se sugiere al sujeto obligado que 
funde y motive por qué no publica 
la información, ya que solo se 
limita a mencionar que no se 
cuenta con el dictamen de estados 
financieros. 
 
Hay periodos en los que refiere 
que esta fracción no aplica porque 
la información es generada por la 
Auditoría Superior de la Ciudad de 
México, sin embargo, la 
dictaminación de los estados 
financieros debe ser realizada por 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

un contador externo, por lo que no 
corresponde con lo publicado por 
la Alcaldía. 

DLT.583/2024 
(MCNP) 

DLT.584/2024 
(MASMR) 

DLT.585/2024 
(JCBG) 

DLT.586/2024 
(LLER) 

DLT.587/2024 
(ARGG) 

DLT.588/2024 
(MCNP) 

DLT.589/2024 
(MASMR) 

 

121 XXXVI A 
Inventario de 
bienes 
muebles 

Semestral.  
Información 
vigente respecto 
al inventario de 
bienes muebles e 
inmuebles. En 
cuanto al 
inventario de altas 
y bajas, así como 
los bienes 
muebles e 
inmuebles 
donados, se 
conservará la 
información 
vigente y la 
correspondiente 
al semestre 
anterior concluido. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.592/2024 
(ARGG) 

121 XXXVII A 
Recomendac
iones de 
organismos 
garantes de 
derechos 
humanos 

Trimestral y 
semestral, según 
corresponda. 
Información del 
ejercicio en curso 
Una vez concluido 
el seguimiento de 
la recomendación 
y/o sentencia, 
conservar la 
información 
durante dos 
ejercicios. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.590/2024 
(JCBG) 

DLT.591/2024 
(LLER) 

DLT.595/2024 
(JCBG) 

DLT.596/2024 
(LLER) 

121 XLIII A 
Resolucione
s en materia 
de acceso a 
la 
información 
del Comité 
de 
Transparenci
a  

Semestral, 
respecto de las 
sesiones y 
resoluciones. 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior respecto 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

a las sesiones y 
resoluciones.  

DLT. 594/2024 
(MASMR) 

121 XLIV A 
Evaluaciones 
y encuestas 
a programas 
financiados 
con recursos 
públicos 

Anual.  
Información 
generada en el 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
los dos ejercicios 
anteriores 
concluidos. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.593/2024 
(MCNP) 

DLT.601/2024 
(LLER) 

121 XLVIII A 
Donaciones 
en dinero 
realizadas 

Semestral 
Información que 
se genere en el 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior. 

Cumple 

 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.600/2024 
(JCBG) 

121 XLIX 
Instrumentos 
archivísticos 

Anual y semestral. 
información 
vigente respecto 
del Cuadro 
general de 
clasificación 
archivística, el 
Catálogo de 
disposición 
documental, los 
Inventarios 
documentales y la 
Guía de archivo 
documental. 
Información del 
ejercicio en 
curso y ejercicio 
anterior respecto 
del Programa 
Anual de 
Desarrollo 
Archivístico y el 
Índice de 
expedientes 
clasificados como 
reservados. 

Incumple El sujeto obligado no publica los 
instrumentos archivísticos 
completos, falta el Cuadro general 
de clasificación archivística, 
catálogo de disposición 
documental, inventarios 
documentales, el índice de 
expedientes reservados, 
Programa anual de desarrollo, 
informe anual de cumplimiento y 
en su caso el dictamen y actas de 
bajas documentales. 
 
La información no solo se publica 
de manera anual, por lo que no 
tiene la información vigente, la del 
ejercicio en curso y ejercicio 
anterior. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

Información del 
ejercicio anterior 
respecto del 
Informe Anual de 
cumplimiento y de 
los dictámenes y 
actas de baja 
documental y 
transferencia 
secundaria. 

DLT.599/2024 
(MSMR) 

121 L A 
Actas y/o 
minutas de 
las reuniones 
públicas 

Trimestral.  
información que 
se genere en el 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.602/2024 
(ARGG) 

DLT.603/2024 
(MCNP) 

DLT.604/2024 
(MASMR) 

121 LII A 
Información 
de interés 
público 

Trimestral.  

 
Información 
vigente. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.611/2024 
(LLER) 

122 I 
Criterios de 
planeación 

Trimestral.  
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
los dos ejercicios 
anteriores. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT. 610/2024 
(JCBG) 

122 III 
Evaluación 
del ejercicio y 
operación de 
los 
programas 

Trimestral.  
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
los dos ejercicios 
anteriores. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.609 
(MASMR) 

124 I 
Indicadores 
oficiales 

Trimestral la 
información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y al 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.608/2024 
(MCNP) 

124 II 
Calendario 

Trimestral. 
 
Información 
vigente. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.606/2024 
(LLER) 

DLT.607/2024 
(ARGG) 

124 III B 
Sesiones  

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.605/2024 
(JCBG) 

124 IV 
Aportaciones 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio anterior y 
al ejercicio en 
curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.649/2024 
(MASMR) 

124 V B 
Ejecución del 
presupuesto 

Trimestral. 
Información 
vigente y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.650/2024 
(JCBG) 

DLT.651/2024 
(LLER) 

124 VI A 
Información 
adicional 
124 VI B 
Información 
de de 
convenios 

Trimestral 
Información del 
ejercicio anterior y 
al ejercicio en 
curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.613/2024 
(MCNP) 

DLT.612/2024 
(ARGG) 

124 VII A 
Programa de 
desarrollo 
124 VIIB 
Avance del 
programa 

Anual. 
Información 
correspondiente 
al Programa de 
Desarrollo 
Vigente 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.644/2024 
(MASMR) 

DLT.645/2024 
(JCBG) 

124 VIII A 
Presupuesto 
destinado 
124 VIII B 
Relación de 
mercados 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.646/2024 
(LLER) 

124 IX Gasto 
realizado 

Trimestral.  La 
información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y al 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.647/2024 
(ARGG) 

DLT.648/2024 
(MCNP) 

 

124 X Centro 
de servicios 

Trimestral. 
Información 
vigente 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.642/2024 
(ARGG) 

124 XI 
Padrón de 
contralores 

Trimestral.  La 
información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso 

Incumple 
parcialmente 

El hipervínculo no dirige al padrón 
de contralores ciudadanos, 
aparece la leyenda “Not Found”. 

DLT.643/2024 
(MCNP) 

124 XII 
Presupuesto 
participativo 

Trimestral. 
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.639/2024 
(MASMR) 

DLT.640/2024 
(JCBG) 

124 XIV A 
Programas 
de Desarrollo  
124 XIV B 
Desarrollo 
Delegacional 

Anual. Los Planes 
o programas de 
desarrollo urbano 
vigentes. 
Respecto de los 
tipos de uso del 
suelo, licencias de 
uso y 
construcción, la 
información de 
dos ejercicios 
anteriores y la del 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.641/2024 
(LLER) 

124 XV 
Padrón de 
establecimie
ntos 

Trimestral. 
Información en 
curso y la 
correspondiente a 
dos 
administraciones 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.636/2024 
(LLER) 

124 XVI 
Programa de 
seguridad 

Anual. 
Información 
correspondiente a 
la administración 
vigente y la 
anterior 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.637/2024 
(ARGG) 

124 XVII Los 
proyectos 
productivos, 
que en el 
ámbito de su 
jurisdicción, 
protejan e 
incentiven 

Trimestral.   
 
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.638/2024 
(MCNP) 

124 XVIII Los 
avisos de 
obra 

Trimestral.  
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.633/2024 
(MCNP)  

124 XIX   Las 
autorizacione
s de los 
números 
oficiales y 
alineamiento
s 

Trimestral. 
Información 
vigente 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.634/2024 
(MASMR) 

124 XX 
Permisos 

Trimestral. 
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.635/2024 
(JCBG) 

124 XXI 
Programas y 
acciones 

Trimestral. 
Información en 
curso y la relativa 
a la ejecución de 
los programas en 
el ejercicio 
anterior 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.628/2024 
(MCNP) 

DLT.629/2024 
(MASMR) 

124 XXII 
Programas 
Desarrollado
s 

Trimestral.  
Información 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior y la que 
se genere en el 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

DLT.614/2024 
(MASMR) 

 
DLT.615/2024 

(JCBG) 
 

DLT.616/2024 
(LLER) 

124 XXIII 
Calendario 
de audiencia 
publicas 

Trimestral, de 
acuerdo con la 
normatividad 
correspondiente.  
 

Información del 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.627/2024 
(ARGG) 

124 XXIV 
Informe de 
labores 

Trimestral.  los 
informes 
presentados 
durante el periodo 
de gestión 
delegacional. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.630/2024 
(JCBG) 

 
DLT.631/2024 

(LLER) 

124 XXV A 
Directorio de 
las personas 
integrantes 
del Consejo 
XXV B 
Calendario 
de sesiones 
del pleno y 
de las 
comisiones 

Trimestral.  
 

Información del 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.632/2024 
(ARGG) 

124 XXVI 
Reglamentos
, bandos y 
acuerdos 

Trimestral.  
 
Información del 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.621/2024 
(LLER) 

124 XXVII 
Información 
sobre las 
acciones 
institucionale
s sus montos 
y padrón de 
beneficiarios 

Trimestral. 

 
Información del 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.622/2024 
(ARGG) 

 
DLT.623/2024 

(MCNP) 

124 XXVIII A 
Estrategia en 
materia de 
anticorrupció
n 
124 XXVIII B 
Mecanismos 
de 

Anual. 
 
Información del 
ejercicio en curso 
y un ejercicio 
anterior. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 
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SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

seguimiento, 
evaluación y 
observación 

DLT.624/2024 
(MASMR) 

124 XXIX 
Programa de 
Gobierno 

Trimestral.  
 
Información del 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.625/2024 
(JCBG) 

124 XXX 
Atlas de 
riesgo y 
cronograma 
de protección 
civil. 

Trimestral.  
 
Información del 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.626/2024 
(LLER) 

124 XXXII La 
retribución a 
que refiere el 
artículo 82 de 
la Ley 
Orgánica de 
las Alcaldías 

Trimestral.  
 
Información del 
ejercicio en curso. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.617/2024 
(ARGG) 

141 
Resultados 
de las 
convocatoria
s a concurso 
o licitación 

Trimestral 
Información 
vigente y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.618/2024 
(MCNP) 

142 
Resultados 
de 
convocatoria
s 

Trimestral. 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.619/2024 
(MASMR) 

143 Obra 
Pública 

Trimestral. 
 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.620/2024 
(JCBG) 

146. 
Calendario 

Anual.  

 
Cumple El sujeto obligado cumple con la 

publicación de la información de 
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CONCLUSIONES 

 
La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido en 

los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para las denuncias DLT.054/2024, 

DLT.055/2024, DLT.056/2024, DLT.057/2024, DLT.058/2024, DLT.059/2024, 

DLT.060/2024, DLT.061/2024, DLT.062/2024, DLT.063/2024, DLT.064/2024, 

DLT.065/2024, DLT.066/2024, DLT.581/2024, DLT.582/2024, DLT.583/2024, 

DLT.584/2024, DLT.585/2024, DLT.586/2024, DLT.587/2024, DLT.588/2024, 

DLT.589/2024, DLT.590/2024, DLT.591/2024, DLT.592/2024, DLT.593/2024, 

DLT.594/2024, DLT.595/2024, DLT.596/2024, DLT.597/2024, DLT.598/2024, 

DLT.599/2024, DLT.600/2024, DLT.601/2024, DLT.602/2024, DLT.603/2024, 

DLT.604/2024, DLT.605/2024, DLT.606/2024, DLT.607/2024, DLT.608/2024, 

DLT.609/2024, DLT.610/2024, DLT.611/2024, DLT.612/2024, DLT.613/2024, 

DLT.614/2024, DLT.615/2024, DLT.616/2024, DLT.617/2024, DLT.618/2024, 

DLT.619/2024, DLT.620/2024, DLT.621/2024, DLT.622/2024, DLT.623/2024, 

DLT.624/2024, DLT.625/2024, DLT.626/2024, DLT.627/2024, DLT.628/2024, 

SIPOT  

Expediente Artículo y 

Fracción 

Periodo de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

Cumple 

Incumple 

parcialmente  

Incumple 

Hallazgos y  

observaciones 

de 
actualización 

Información del 
ejercicio en curso 

acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.597/2024 
(ARGG) 

147 
(Recursos 
públicos 
entregados a 
personas 
morales, 
organizacion
es de la 
Sociedad 
Civil 

Trimestral. 
 
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 

DLT.598/2024 
(MCNP) 

172 
Información 
reservada 

Semestral. 
  
Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior. 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información de 
acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos de Evaluación. 
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DLT.629/2024, DLT.630/2024, DLT.631/2024, DLT.632/2024, DLT.633/2024, 

DLT.634/2024, DLT.635/2024, DLT.636/2024, DLT.637/2024, DLT.638/2024, 

DLT.639/2024, DLT.640/2024, DLT.641/2024, DLT.642/2024, DLT.643/2024, 

DLT.644/2024, DLT.645/2024, DLT.646/2024, DLT.647/2024, DLT.648/2024, 

DLT.649/2024, DLT.650/2024 y DLT.651/2024, en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc 

determinó que: 

1.- En cuanto a la verificación de la Alcaldía Cuauhtémoc, en su portal institucional 

disponible en la dirección electrónica: 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?anio_id=2023&articulo_id=1 se 

encontró que: 

a) CUMPLE conforme lo establecen los Lineamientos técnicos para la 

publicación de las obligaciones de transparencia dispuestas en las 

fracciones II, III, IV, XI, XIV, XVII, XX, XXI, XXVII, XXXVI, XXXVII, XLIII; XLIV, 

XLVIII, L y LII del artículo 121;así como las fracciones I y III del artículo 122 

y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y 

XXXII del artículo 124 y los artículos 141, 143, 146, 147 y 172 de conformidad 

con lo señalado en el presente dictamen. 

 

b) INCUMPLE PARCIALMENTE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia conforme lo establecen los Lineamientos técnicos para la 

publicación de las obligaciones de transparencia dispuestas en las 

fracciones I y VIII de artículo 121; la fracción XI del artículo 124 y el artículo 

142, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

c) INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia 

conforme lo establecen los Lineamientos técnicos para la publicación de las 

obligaciones de transparencia dispuestas en la fracción XLIX del artículo 

121. 

 
 

2.- En cuanto a la verificación efectuada a la información publicada por de la Alcaldía 

Cuauhtémoc en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se encontró que el sujeto obligado: 

a) CUMPLE con la publicación conforme lo establecen los Lineamientos 

técnicos con la publicación de las obligaciones de transparencia dispuestas 

en las fracciones I, II, III, IV, XI, XVII, XX, XXI, XXXVI, XXXVII, XLIII, XLIV, 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?anio_id=2023&articulo_id=1
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XLVIII, L y LII del artículo 121; fracciones I y III del artículo 122; fracciones I, 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 

XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXII del artículo 

124; así como los artículos 141, 142, 143, 146, 147 y 172 de acuerdo con lo 

señalado en el presente dictamen. 

 

b) INCUMPLE PARCIALMENTE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia conforme lo establecen los Lineamientos en la información 

dispuesto en las fracciones VIII y XXVII del artículo 121; y en la fracción XI 

del artículo 124, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

c) INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia 

conforme lo establecen los Lineamientos en la información dispuesto en las 

fracciones XIV y XLIX del artículo 121 de la Ley de Transparencia 

El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

 

MTRA. MARÍA SOLEDAD RODRIGO 

DIRECTORA DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 
 

C.c.p. Archivo. 
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Artículo 121, fracción XIV. 

 
 

Artículo 121, fracción XVII A. 
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Artículo 121, fracción XLIX. 
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